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1. Vestimenta inaceptable. 

Las camisetas, camisas de vestir, pantalones de atletismo, bermudas y cualquier otra prenda 

inapropiada, no podrá ser utilizada durante un partido de competición (incluyendo el 

calentamiento). 

Los jugadores deberán utilizar zapatillas destinadas para ser usadas en la superficie de 

juego. El Juez Árbitro tendrá la potestad de no permitir el uso de aquellas zapatillas 

inapropiadas para la superficie que se utilice en el Torneo, si dicho uso puede dañar u 

ocasionar un perjuicio a dicha superficie. 

 

2. Vestimenta durante el Campeonato 

Los jugadores podrán utilizar chándal, sudadera o chaleco durante el calentamiento, 

siempre que dichas prendas cumplan también la normativa de vestimenta, pero no durante 

el partido, a menos que el Juez Árbitro lo autorice bajo circunstancias excepcionales y/o 

justificadas. 

 

3. Cambio de vestimenta 

Cualquier jugador que infrinja esta regla será obligado, por el Juez de Silla y/o el 

Juez Árbitro a cambiarse inmediatamente. 

 

4. Sanción 

Si el jugador se niega a cambiar su indumentaria, estará expuesto a la inmediata pérdida del 

partido, además de estar sujeto a lo establecido en el Reglamento de Régimen 

Disciplinario. 

 

El gráfico siguiente muestra las posibles identificaciones y tamaños permitidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUÑEQUERAS 

Logo fabricante (13 cm²) 

sin escritura 

GORRAS O CINTAS 

1 x Fabricante (13 cm²) sin 

escritura 

POLOS, SUDADERAS O CHAQUETAS 

DE CHÁNDAL 

Con mangas 

1 x Patrocinador (19.5 cm²) por manga + 

1 x Fabricante (52 cm²) por manga (si posee 

escritura, ésta no podrá exceder de 26 cm²) 

Sin mangas 

Delante, detrás y cuello (en total) 

Ó bien 2 x Fabricante (13 cm²) 

ó 1 x Fabricante (26 cm²) 

Ambos logos del Patrocinador podrán ir 

delante únicamente en Féminas 

 

RAQUETA 

Cordaje 
Logo estándar fabricante 

Marco 
Logo estándar fabricante 

CALCETINES 

Logo del fabricante en 

cada calcetín (13 cm²) 

ZAPATILLAS 

Logo estándar fabricante 

en cada zapatilla. 

PANTALONES CORTOS, FALDAS O 

PANTALONES DE CHÁNDAL 

Ó bien: 2 x Fabricante (13 cm²) 

ó: 1 x Fabricante (26 cm²) 

Si se llevan pantalones elásticos: 

1 x Fabricante (13 cm²) adicional al logo de 
los pantalones cortos. 

BOLSAS, TOALLAS, ETC. 
Logo estándar fabricante 

BOLSAS 

2 x Patrocinador (26 cm²) en una bolsa. 

Además de las identificaciones indicadas, se permite llevar el logotipo de una entidad deportiva en la parte delantera 

del polo o camiseta, con un tamaño máximo de 39 cm² 


